
Resolución de Secretaría General 
Nº 0'10 -2015-0EFA/SG 

Lima, 12 JUN. 2015 

VISTOS: El Informe Nº 420-2015-0EFA-OA/LOG, el Memorándum 
Nº 2839-2015-0EFA/OA, el Memorándum Nº 3047-2015-0EFA/OA y el Informe 
Nº 248-2015-0EFA/OAJ, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo establecido en el Artículo 8º de la Ley de 
Contrataciones del Estado aprobada por Decreto Legislativo Nº 1017 (en adelante, la 
Ley), y el Artículo 8º de su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 184-2008-
EF (en adelante, el Reglamento) , y sus respectivas modificatorias, es función de cada 

.-·<óv;¡-¡-:~. Entidad elaborar su respectivo Plan Anual de Contrataciones, el cual deberá prever 
,.;J:¡,,V>'' '"et\ todas las contrataciones de bienes, servicios y obras que se requerirán durante el año 

(~ st=~Rt:T/lR.fA % fiscal con independe~cia del ré~imen que las regule o su f~~nte de_ financiamiento , así 
\·:;~ :l'iERP.L j;: como los montos estimados y tipos de procesos de selecc1on previstos. El Plan Anual 
\'1\ .1,l} de Contrataciones es aprobado por el Titular del Pliego o la máxima Autoridad 

~ -S.:c,.f.\~~--- Administrativa de la Entidad; 

~ Que, el Artículo 9º del Reglamento establece que el Plan Anual de 
,;;,t/.,1oNv "1~c-1¿ Contrataciones podrá ser modificado por razones de asignación presupuesta! o en 

"J - \ caso de reprogramación de metas institucionales cuando se tenga que incluir o excluir 
-~ ASES ,R 'A [ procesos de selección o el valor referencial difiera en más del veinticinco por ciento 
\ j (25%) del valor estimado y ello varíe el tipo de proceso de selección; 
~&o ..._.,,-;;' 

' ' OEFP..' _., 
~ Que, el Numeral 6.3 del Acápite VI "Disposiciones Específicas" de la 

~,;,,~ NVF1sc,,, Directiva Nº 005-2009-0SCE/CD denominada "Plan Anual de Contrataciones", 
# ' ~,: robada mediante Resolución Nº 169-2009-0SCE/PRE (en adelante, la Directiva) , 
i; OFI 1Nf.. ' ON -o itida por el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado establece que 
\t>.DMI · 

1 ra toda modificación del Plan Anual de Contrataciones resultan aplicables las 
~ 61 -~ ormas que rigen para su aprobación en lo referido a su elaboración y contenido, 
__.-:;.·-:--º.._E I P- incluyendo lo relacionado con la verificación del sustento presupuesta! 

:$-~c,oN v.c-,s~ correspondiente, el instrumento de aprobación y los mecanismos y oportunidad de 
$'(' ""~publicación de dicho instrumento en el Sistema Electrónico de Contrataciones del 
o QF, 11 ADE iS \ 
o p IENTO z,Estado - SEACE· 
m YP ~ UEST0¡,1 ' 

~<Yo •

1 

t,.__ -<¡1.fy Que, mediante Resolución de Secretaría General Nº 003-2015-
0EFA/SG se aprobó el Plan Anual de Contrataciones del Organismo de Evaluación y 
Fiscal ización Ambiental - OEFA para el Año Fiscal 2015, con un total de ciento 
cincuenta y ocho (158) procesos de selección; 



Que, mediante Resolución de Secretaría General Nº 016-2015-
0EFA/SG se aprobó la primera modificación del Plan Anual de Contrataciones del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, disponiéndose la 
inclusión de ocho (8) procesos de selección y la exclusión de cinco (5) procesos de 
selección; 

Que, mediante Resolución de Secretaría General Nº 018-2015-
0EFA/SG se aprobó la segunda modificación del Plan Anual de Contrataciones del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, disponiéndose la 
inclusión de un (1) proceso de selección; 

Que, mediante Resolución de Secretaría General Nº 019-2015-
0EFA/SG se aprobó la tercera modificación del Plan Anual de Contrataciones del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, disponiéndose la 
inclusión de cinco (5) procesos de selección; 

Que, mediante Resolución de Secretaría General Nº 030-2015-
0EFA/SG se aprobó la cuarta modificación del Plan Anual de Contrataciones del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, disponiéndose la 
inclusión de dos (2) procesos de selección y la exclusión de dieciséis (16) procesos de 
selección; 

Que, mediante Informe Nº 420-2015-0EFA-OA/LOG, Memorándum 
--~ Nº 2839-2015-0EFA/OA del 28 de mayo del 2015 respectivamente y Memorándum 

/<,s:.1oNYF1s ··.. Nº 3047-2015-0EFA-OA del 12 de junio del 2015, la Oficina de Administración 
/é~" 'i-}, propone la quinta modificación del Plan Anual de Contrataciones del OEFA para el 

(~ ,: 1 · ·.~~.Rf,\ ~ , Año Fiscal 2015 solicitando que se incluyan siete (7) procesos de selección: 
\~ · ,,AL ?.: i) Adquisición de servidores para el almacenamiento de Base de Datos, ii) Adquisición 
\~1"'2:.c·i:f:' :,~.,A''! de Base de Datos Oracle, iii) Adquisición de tablets, iv) Adquisición de suministros 

para impresoras, v) Servicio de mensajería para las Oficinas Desconcentradas y 
Oficinas de Enlace del OEFA, vi) Servicio de seguridad y vigilancia para locales de las 
diferentes Oficinas Desconcentradas y Oficinas de Enlace del OEFA y vii) Adquisición 
de Dragas; 

Que, asimismo, en el referido informe se solicita la exclusión de siete (7) 
procesos de selección: i) Adquisición de draga tipo Van Ven, ii) Adquisición de tablets, 
iii) Adquisición de ventilador 3 velocidades, iv) Adquisición de capturador de imagen -
scanner de alta producción, v) Adquisición de servidores para almacenamiento de 

~~r..~ NYFisc4~ Base de Datos, vi) Adquisición de base de datos Oracle, y vii) Adquisición de 
.., 

0 
~ uministro para impresoras; 

c:i OFI A :,; 

l~DMIN e¡ Q f 1 -Id I Of .. d Ad .. t .. 1 ~ ~ ue, con arme a o sena a o por a 1c1na e m1nis rac1on os 
~o. Ef~-

14
-... procesos de selección a ser incluidos en el Plan Anual de Contrataciones del OEFA 

vi:, para el Año Fiscal 2015 cuentan con la disponibilidad presupuestaria otorgada 
.,s,'l'~ 

1
~ mediante Certificaciones de Crédito Presupuestario Notas números 0001167, 

ff NADE tJ 001317, 0001222, 0001255, 0001195, 0001259 y 0001322, por la Fuente de 
\ ~PR uP~~i~ÍJinanciamiento: Recursos Directamente Recaudados y Recursos Ordinarios. 
~ · /Asimismo, indica que cuenta con las Previsiones de Certificación Presupuestaria 

lito oo~-~ números 033 y 034 para los Años Fiscales 2016 y 2017; 

Que, la inclusión y exclusión de los procesos de selección en el Plan 
Anual de Contrataciones del OEFA para el Año Fiscal 2015 se justifica técnicamente 
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conforme a lo señalado en el Informe Nº 420-2015-0EFA-OA/LOG, el Memorándum 
Nº 2839-2015-0EFA/OA y el Memorándum Nº 3047-2015-0EFA/OA de la Oficina de 
Administración; 

Que, luego de la evaluación correspondiente, la Oficina de Asesoría 
Jurídica, mediante Informe Nº 248-2015-0EFA/OAJ del 12 de junio del 2015, concluye 
que la aprobación de la quinta modificación del Plan Anual de Contrataciones del 
OEFA para el Año Fiscal 2015 resulta legalmente viable por encontrarse en el 
supuesto establecido en el Artículo 9º del Reglamento; 

Que, conforme a lo dispuesto en el Numeral 6.2 de la Directiva, toda 
modificación del Plan Anual de Contrataciones, sea por inclusión y/o exclusión de 
algún proceso de selección para la contratación de bienes, servicios y obras, deberá 
ser aprobada, en cualquier caso, mediante instrumento emitido por el Titular de la 
Entidad o funcionario en el que haya delegado la aprobación del Plan Anual de 
Contrataciones; 

Que, mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo Nº 001-
2015-0EFA/PCD el Titular de la Entidad delegó en la Secretaría General la facultad de 
aprobar el Plan Anual de Contrataciones y sus respectivas modificatorias; 

Con el visado de la Oficina de Administración, de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto y de la Oficina de Asesoría Jurídica; 

.,.·:~:66ÑY~~~~ ·~. . . . . 
.. :j;-~·-·· "-:/:.. De conformidad con lo dispuesto por el Decreto Leg1slat1vo Nº 1017 que 

(i·". s. e "',i'.~iA \; aprueba la Ley de Contrataciones del ~sta~o, su Reglamento aprobado me~iante 
'. \ ~ ~: · -,:<,,L ' : Decreto Supremo Nº 184-2008-EF y la D1rect1va Nº 005-2009-0SCE/CD denominada 
···\,, ,f·_. "Plan Anual de Contrataciones" aprobada mediante Resolución Nº 169-2009-

·? · '·'., ' .-., • .-. OSCE/PRE emitida por el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado; y 
· en uso de las facultades delegadas por la Resolución de Presidencia del Consejo 
Directivo Nº 001-2015-0EFA/PCD; 

/ ~ií6Ñi· Fis¿._\ 
~~ ~~ 1,,, <' 

fb As ee IA. o \ SE RESUELVE: 
Ri ' A ~ ' fi l 

l~o ~ Z¡ 

%<) ¡;:ji 
':1,vo ..... ~v/ 
' -..'.:.?_F~ 

Artículo 1°.- Aprobar la quinta modificación del Plan Anual de 
Contrataciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA para el 
Año Fiscal 2015, a fin de incluir siete (7) procesos de selección y excluir siete (7) 

~>t-':J ~YFisc1~ procesos de selección, según se detalla en los Anexos adjuntos que forman parte 
~ e· ~ ntegrante de la presente Resolución . 
~ Orl />. 10Ni 
\"'°MI $_.- Artículo 2º.- Encargar a la Oficina de Administración la implementación 

~&1 ·oEf -fYy ejecución de la quinta modificación del Plan Anual de Contrataciones del Organismo 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA para el Año Fiscal 2015, así como la 

.¡f'~ci N Y i'lse-1.-: ublicación de la presente Resolución y sus Anexos en el Sistema Electrónico de 
f a I DE \1pntrataciones del Estado - SEACE dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a 
o PLA 11ENTO i ' b . ' i YPRE UPUESTO~~ apro ac1on. 

"f.. ~j 
\.'"i:2 ,4;, 

(yº-o t,,..p Artículo 3°.- Disponer la publicación de la presente Resolución y sus 
\ Anexos en el Portal de Transparencia del Organismo de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental - OEFA, debiendo ponerse a disposición de los interesados en la Oficina de 
Administración que se encuentra en el segundo piso del local institucional ubicado en 

3 



la avenida República de Panamá Nº 3542 del distrito de San Isidro de la provincia y 
departamento de Lima, para su revisión o adquisición. 

Regístrese y comuníquese. 
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INCLUSIÓN DEL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES 

AJ 110t.18RE OE LA ENTIOAD : 1200276-0RGAPJISl,10 CE EVALUACIOP, V FISCALIZACION AMBIENTAL 

CI SIOLAS : 01 U1110AO EJECUTORA : 

~~~L~~~~.:. ol 3/(h lvo OCF P:JD ~t SEACE~1~.~1!:~':!!~~~g;~:g!,'I:~~~~~e,!fn•c====:::::;:,::;" ,: .. :,o:::,"=m~=.=.:::io! UK:Jb-9.udo Azul P•••lon, CTRL. H c,.,r:a obttnH :ayud:a 
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a. AOJUO'O.Cl01l O.RE CTA SELECTNA 

OBJElODE 
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! - BIENES 
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pscE :::;. 
EXCLUSIÓN DEL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES 

At NOMBRE OE LA ENTIDAD: (200276-0RGANISMO DE EVALUACION Y FISCALIZACION AMBIENTAL 

C)SICLAS : OEFA O} UNIDAD EJECUTORA : 

Fl PLIEGO : lt,IINISTERIO DEL AMBIENTE 1 OJ INSTRUMENTO QUE APRUEBA O MODIFICA EL PAC : 
P.n;r, (Jl!nu.u el .11chivo OBF p;r,1.1 el SEACE Presione CTRL + C En In eolumnu con enubeudo Az,..1 oruione CTRL + H p;;or.a obtener .ayud;r, 

lTEIA DESCRIPC10NDEL 

ÚNICO AUTECEOENTE 

1 -SI O- rJO 

O· tJO 

O· tlO 

1 ·S1 O · tJO 

\-SI O· llO 

1 ·S1 O · 140 

D·NO 

9. AOJUOICAC!Oll I.IEtlOR 

9 · AOJUDICAC!Otl MENOR 
CUAIHIA 

9-AOJUDICACIO tl MENOR 
CUMHIA 

7 • ADJUDICACION OtRECTA 
PUBLICA 

a . AOJUOICACIOtl DIRECTA 
SELECTIVA 

8, ADJUOICACIOtj DIRECTA 
SELECTIVA 

8 • l,QJUOICAC!Ofl DIRECIA 
SELECTIVA 

OBJETO DE 
CONTRATACIÓN 

1. BJEtlES 

1 • B1Et.ES 

1 • BJEtlES 

1 • B1Et1ES 

1 . BIErlES 

1 • BIENES 

"· h"Et.1 
OESCltlPCIÓN DE LOS BIENES. 

SERVICIOS Y OBRAS A CONTRATAR 

ADOUIS!CJON DE DRAGA TIPO 
VAN VEN 

A00UISIC1Ótl DE TABLETS 

AOOUISICIÓN DE VEtHILAOOR 3 
VELOCIDADES 

ADQUISICIÓN DE CAPTURADOR 
DE lMAGE tl • SCAWIER DE ALTA 

PROOUCCJÓtl 

ADQUISICIÓN DE SERVIDORES 
PARA ALMACENAMIEIHO DE 

BASE DE DATOS 

AOOUISlCtÓll DE BASE DE DATOS 
ORACLE 

CONTRA TACION DEL SEFMCIO DE 
tMtnE!llMIEfHOOE EOUl?OS 
MULTIFUNCIOUALES 

CATALOGO 0111co DE BIENES, 
SERVICIOS Y OBRAS -ITE/1 

(lltcult.>e:onulón:alntom•I) 

2511150400065017 
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40 10160400005036 
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4321150100070606 

4323230400279194 

8 111 230600230818 
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5 • UNIDAD 
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SERVICIO 

20.00 

1.00 

,oo 

1.00 

TOTAL!",/ 

VALOR ESTIMADO DE 

LA CONTRATACION 
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100.000 00 1 ·Solo• 
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09 

09 4 ·Ab111 
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TIPOOECOfAPRAO MOOAUOAOOE COHVOCANTEOELA 
SELECCION SELECCIÓN COOPRACOR1'0RATIVA 
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Clh ico 

O·Porl¡ EntidJd O·Ptoc:odjmlf!n!o 
Cl.hlco 

0 - PorLI EntidJd 0-Proccdll"TIIOnto 
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0-PorLI EntldJd O P1occd.rnien10 
Cl.hlco 

0-Po,LI EntidJd O•Pfocodimiento 
C1,hico 
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Cl.hlco 

O· Poi IJ Enlkbd O · Procodimicnto 
Cl.hlco 

OROANO ENCAROADO 
DELAS 

CONTRATACIONES 

OA . LOCISTICA 

OA. LOGISTICA 

OA. LOGlSTICA 

OA • LOGISTICA 

OA. LOGISTICA 

OA • LOGI STICA 

OA • LOGI STICA 

B)AÑO : 

E)RUC : 

C0D100 DE UBICACIÓN 
OEOOflAFlCA OEL LUOAA OE LA 

PRESTACIÓN 

15 31 
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" 01 " 
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ANEXO " B .. 
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TIPOOE 
CAMBIO 

PACPORLAS 
FUERZAS 


